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Di rección de Gestión, Expend!a 
Ciudad de México. a 17 de octubre de 2 O 17 

1 '· . 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos" de Gasolina al Público " _ ___________ !-. 

j. 
'·· _.,-·· . 

FERNANDO BAENA OLIVO . 
REPRESENTANTE LEGAL DE SUPER SERVICIO:HUAUTLA;-S.A. DE C.V.. -

PRESJNT'E -

~su!'~q, Resolución Proced<;nte 
Expediente: 200A2017X0038 

_ . B~tátora: ?9/IPA0393/o ,s/17 
y evaluado-el .- ln.forme Pr:n::oP) del proyecto cfen.ominado "Operación y 

manterihniento de-·ta estación de' servidos ¡Súper .. S.ervido Huautla, S.A. jde C.V." (Proy.e~to), 
pres~ntádÓ por él C. Fernando' sa:_ena·Oiiy& ~ns,u Carácter .de. Rép~esentante L!egal de la. empresa 
Super ·-ser'vicio Huáutla, 'S_.A. --de. C.V .. én lo s·ucesivo :·ei ·Regula'dó;.:eL23-'_9e agosto de 2017 en 
Oficialía:de·partes de la_ Agencia Naéional de Seguridad _i_ndustria,Ly dé~Protección al Medio Ambiente 

- \ \. "': ' .• . . • ' . • . . . . 1 . 

del Seét()j , Hidrocarbur~s __ (_AGE_I':J~IA);_. ubicad_o en la Car.rete:r_ª -Huautla..:J¡3-Iapa de _Diaz. km. o + 
240105; Cof. Huautla de Jimén~z-.C~ntró , C.P. 685-~00, -municipio ae 'Huautla·-·ae Jiménez, estado de 
Oaxaca, ·v)~-·:,_. __ . · ·_.::. ~.:- ' · · ·· . .. , :·_-_- _., _, . ·· · ' · 

.. · -..-... ~~ ·- .. . -- • ' ) 

l. 

.· .. ~. . 
· . .... 

' 
' - •. ' 

Que el Regulados.eidedi¿a al e~p~ndio .al públi_co_d~ pet~olíf~ros:_ acti,vid_~d qu,éforma parte del 
Sector Hidrocarbt,J_cps, 'd_e ~tonforin_i_dad (on _1ª· dE;finicióri · sef)~l_adá.::.en : elaltícúlo 3 o . fracción XI. 
inciso e) de la Ley dé-· _l,á- .Ag~n(_ia . _l¡lacion~L de, S~~~ridªd~ndu.strié3.J y dé Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidroéarbi}ros, y por lp tanto-é; .niateria•:cgi:npétencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o dé la misnia Le'y.. -. -- •. . 

J- ()vt \ 

1 
11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 

analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuest/t 

! 
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Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
_Teléfono (+ 52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ag~ncia N<\cia;'l.ll d:..• S·~guridad lndusu i.ll y tl€ Protec: ión 31 t'.·h~tlio Amt:i~nu.1 cl~ l S~ctor Hil1rocarburos también utiliza 21.1cronnnj ··As::A·' 
y Jr.s p.1 labras ''Agencia de Seguridad. =nt'rgía ·t .t..mbienrt.~ ·· cerno parte de su identidad institucional 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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en los artículos 4°, fracción .XXVII -y 37·, fracciÓniVI del·¡ Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad lndústrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

\ .. '·-··. . 

111. Que el artículQ 2 8 de 1~ Ley General del Equilil2rio E¿~lógico y'. la Rr.ótección al Ambiente 
establece qtié la_-eyaluaÓón del impacto a·mbjf>ntaf ~·s el procedlmjento a: través del c1 1al la 
Secretaría estaEit;ce las condiciones a que se· süjE:ta.rá la re9-iización de obras y a¡:tividades que 
pueda!] causar 'desequilibrio ecológico o ' rebasar lo.s :-límites y condicionés, éstablecidos en las 
disp<_:>siciones""áplic;:ibles para protege~ el ambíente.y pre$.e~var yréstaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o .. reducir al' rníniiTl'q_sus efectos neg~tivcis _sobre_:el medio ambiente: Para ell9. en los 
casos en que determine ei . R!=gl<~inento que·al efecto ~seexpida, . qui'enespretenda[lllevar a cabo 
alguná d~ las siguientes obras o actividades: ~eqU~ri rán previamente:la aUtorización en materia 
d-e -impacto ambiental de la SeC:retaría: · · · · · · 

· ..... .. .' . . . . 

/11~ Industria del petróleo, ·petroquímica. ·química. siderútg[ca, papé/era, azucarera. del c;emen;o y 
· elés:trica; · · · -.. \ 
-- · -:-:.• 

rv. ,' ·_Que ! el artículo 31 de la ley General del Equilibrio:· Ecológico y la Protección al· Ambiente 
esta,blece en la fracci.óñ:.:l; ··que ::la realización . d~ las\~bras ·.y actividade~ a ·1,qt,Je se refieren :las 
-fr,acC:i,ones .1 a XII del artíc~l.o28 ,- requerir?n la -pres~·nt:~ció_r\ d~ - un inforrr¡e preventivo y rio .. Una 
njábifestación de impaetQ>ª-Dibier)~~~ ;~ c])an.éfo, ·· exí?~án :no_rr:n~s , ofi.cia!es lne,xicanas ,u/ otras 
di?.P:osi~iones que regulen · la~ emisiones, las a~~cargas~. > ~l .: _ áprovécbámiento de recursos 
~a~~r.~lb y, en.g<=.ne,ral, t~d0s Jos impact_os amb._i_~Nfi_l~:s. r~levant~s ·que.:· puedan,pró9ucir las 
obras· o actividades. ·~· - ./ _ ¡~ . ' · • ; (- / .- : _; ·· . _ · , , _'..: • • -:··; ·· _.. :' i . · • / 

V. 

VI. 

-· ~- -~ .. -::~· --:~ 1 ; ; - :·· :· · ~ :.- · :'. ___ ·· . j-.-- .. _ _.: ... · '• -~ ·. ~ _::·. ·- ... ~- -· :·/ ~~;: ____ ... !._. : / .·] ' ·-~-: . ! ,' :' ,/ _.· ,.._.._/ 

Qué~~l- art(culo 5, incisoDr frac( i9n'.IX, del Reglamento ,de la.Ley Gen~r.al ·del EqúiJibrio.Ecológico 
y la -rrat_eéción al Ainbjen~-~ en -~aterfa . de· Ev~luf.ció_r:¡_- dél ·fmpaéi.<? "Ambie.ntal estél!Jiece que 
quienes pret_endan llévar- ·a:·cabo·· alguna _de.: las~ s.igúiént~,s .; ol:> r:~s · o qctividá.d~s. requerirán 

. · .. · ·- ¡ ' . ., .' ' .... , .. ·. ____ J • ' - . _ _,.. •• • • / • • -· ,· -_; : 

previamehté la autorizacion .de l;:t.Secre.tana en · m~tena :de wopacto 'ª-mbrental: / .. · 

O) ACTIVIDADE{ÓE~ 1S .EGT~·R HI_DROf:AR~U.ROS:·\. \:'· , .. ~: _ ) . . -..:-: . ) ·.·· ,.:-:_.e~_::::<·. 
. -~- ---- _· __ > .... . ' .· ·_: ·' . ..• ~·:.~- ~ ---- ------_. ..... -- ~~;:.~:~ --~~~-.... ~-~~-'"; · '.··-·-

IX. Construcción y óperadó!1:· d~ · instalaci9nes pél,rél.:..~ la .~Q.rq9üecié>n : ~Jransporte, almacenamiento, 
distribución y expendio arpúlilic:o de petrolíféros) ¡ <:-· ~-~~-- :::::>'-:_::·.: > . . '. •' .· : .· .. )-"" __ ,> :7 ·-. -.: ·- ': .. - -~·· 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley G~nerai del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad d~ México. 
Teléfono (+52.55) 91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agen::ia Na.cionc11 d~ S~g~,.~rill itd lndust rta l \'de Protección JI ~ ... t-?d io Ambiente cle l Sectar Hidrocarburos tambii!n utiliza el (1crónirn•J ''ASEA" 
y 1.1c; p:tlah¡a:; ''AgenciJ de Seguridctt!. ~nergia '{ ;\mbiemt··· como parte de S"u identid;HI insti tucional 
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u otras disposiciones que regulen las emisiqnes, (as' descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general,tódos _los impactos 'ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. · · . .. · · ·. · . , · 

VII. Que el 07 de'hoviembre d~ 2016 se publicó:.~n-eU:5iario Oficialde lá Federación la Norma Oficial 
Mex1cana NOM-:POS-ASEA-2016, 01~~-no, · ·c;on~trucclon, operaCion y manten1m1ento de 
Estaciones de Servicio para aln;¡acen~mierif6 y .exp~ndlo de.diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O ·~ 7 .: . . · .. _ .. 

VIII. Qu~ el objetivo de 1~ ~GM~OOS::-ASEA-iol6; consi~te. en :establecer las esp-ecificaciones, 
parámetros y requisitos técnic-os pe· Seguridaq -Industrial Seguridad Operativa: y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, .cons.tn.iceión, operación y mantenimiento de 
E~tationes de Servicio pará almélcenámiento. y é~pe[ldiq _de diésel y gasolinas. · · . ·, 

IX. Que_. )en el Anexo 4 de la NOM..:oos-ASEA-20Üi referente a la . Gestión Ambientq.l:: se 
···aesp rende que para el •desarrollo de las :actividades referidas en la Norma, ·el Reguladó d~berá 

tene,'r identificadas. las medi9asde mitigación y/o compeQsación de los impactos amb ~emt~les 
que el Proyecto ·pudier~fgenerar. ,., · . . · 1 

, , 

' • • • • • • :~ • • 1 • •• • • • -~ • ; ~- - • • .' ~ •• • ·-. • ¡ ." : . . _ · r '. • < . .: 
x. . Que · se deberá cur:nplir C:ón) ªs esp_<:_eifiq$don~s ·d~ [:)iséño y (::onstrucción de la NOM~oos­

·ASEA-:?016 qü~ est~qlece' que previo a 'la 
1

COn$tr(icció,n ~e :_debe . Cc)l}tar con los pe ~misós y 
aUtorizaciones · regul~torias réqueridas por la n9_rfT!atiyid_;:!<:L y:.legislacign local y/ó Jederal, 
lncl~yendo el ii]lp'a_s_t? . arí1,8i~ntaJ 'Y · los~_ - di_fer~_ñt~s : : anál!~ i-~ de riesgo .. que s~an ap'licables. 
Asirnfsmo! dentro de estas di~posici,bnes se-e'nsue'ntráii las deidelimitació.n res pedo a.distancias 
de 'se-guridad . a elementos 'externos, en 'predios ·urbanos, poblaciones rurales Q al ·'margen de 
carrefera; cap?cidad~~-<:JE! :C_arga d~ suelo, s6iJ.9e?s_ho.ffren·orés a·lo;metros.par;:I .determinación 
de manto ffe~tico, pozo{ d¡: obse'rv;;lci,Ón , ..:p&cj_~-- º-~ fnonitorgo,- sistema~· de req.Jperación de 
vapores, medl8as. 'de· segud~a-d :en caso pe dém:lrñ~s de cOmbustibles, m:edidas_de hermeticidad 
neumática en tO.do:i los: Si?tem~s-:- ' · >._ '-. _:·.·\\_::. >· · ' ) .: · .· · 

XI. Que derivado de lo añfei io'f,y cqh e) cumplf~;~t:;; :·d .~ la·NQM-ops::.ASEA-2016 se regulan las / 
emisiones, las descargas, .. \¡ en gene,ral,/t6~_9s'19s :j_hjpaS.tos~am_bi~ntaJes relevantes que puedan 
producir la construcción y · operación -d~ - ih;5t_ai~Cipnes para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasólina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen . 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipale.s y/o locales que no están dentro de /( { 

Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11 210, Ciudad de México. 
Teléfono (+5 2.55) 91.26 .01.00 - www.asca.gob.mx 

La Agcnci,1 Nacion.ll de S~gurit1,1d lndusm,l l y di:' Protec : ión 31 M~dio i\mbit:nt~ del Sectar Hidrocnr t; •J r~s Lambien l lti liz.a el acrón~ rno "ASEA" 
y /,15 pal3br,:; ' 'Ag~nci 3 de Segumbd. E•,crgia y .A.rnbienre·· como p~\fte d~ su identidad institucional 
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un Área Natural Protegida, por· lo qué ·~sfa Di.recéiÓn General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispúe?to·en ·los ; ar~ícLie>s) l, fracciÓn 1 de-lq Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteccion ál Ambiente(29 ; frad:ión 1 del Reglamento._de la Ley General del 
Equilibrio Ecol9gico y láPr9teC'i:ión al Ambi_~nte en ty1ateria deEvaluación ~dellmpacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 dei Reglamento ·lntedciae.la Agencia Nadonalde Seg11ridad !od!Jstrial y 
de Protección ·a_¡ Medio Ambiente de( S'ector --Ridrocarburos procede a. evaluar !a información 
presentada para el Proyecto·.. , __ : _- - ""· - - · -

XII. Que por la descrip~íón. caract~rísticas~ y ;ubi~ación de l~s as::tividades que integra~ el Proyecto, 
éste es de competenéia fe9e·r~ren\ ¡nate~ia dEi evalu.atiÓn de impaCto ambiental, por ·~er una 
obra relacionada a la operación y. mantenimiento de instaJaciones- para . el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y/como lo disponen! los artículos 2 8 fra~ción 
ll .. de la' Ley General del ~quilibrio. Ecológic.~ y 1~ Protección al Ambiente (LGEEPA), y S_incisO D), 

/ fraccjón IX del Reglamen~o de la leY, Gen.eral del Eqvilibrici Ecológicoy laProtección al.Ambiente 
~- ~h. Qlateria de· Evaluaciqn de lmpacto\Amb~entq:l (REJA), asimismo se ·-pretende desarrollart.una 

activ,idad del sector'hidrbcarburos·de conforh1ida·d con.lo seña:li3.do eri el artículo 3, fraceión XI, 
,:1ntiso e) de la Ley d~ \ 'ª Ai~n~ia Ñad~_0aL :de 's_egutjdad IQdustriai :YAe· P;rotección ·a.f M~;dio 

AffJbiente del Sector Hidro_cart;>iJros;. aftrata[se:del - ~lniacenamiento, dis~ribudón y expendió al 
público de petrolíferos. ··. '· · -·, , / ~'~ ' .:, ·:~·<_ > · :, ·. : · . . , · · ·· · · , , .>· 
.. -~ ... ~ ~ .. _· .. ·. ·. Ji~:--.:~- · _-: :~-~~:·:<.~::~~~: \!· ; · - -~ · . · ... .. . -~ · .... · .. · ·· _. .. ·:-· ...... ·.:·~ ·. l .~ . . _! · - -~ ) 

XIII. Que·· el -, Regulado indici en -la Págini~C9 en el IP; .que 'la -·estªciQ.n :~ de---serviCio se. encuentra 
t?.~·s.ti-liida y op'erah~o _él~sde1~ihó 8 c;l~ s~~tiemtxe:~e _:2 001,-bajo-el ~mp?.(~ ~e un~1~Lite>rj~_ación 
en materia de impactciarhbientalqueavalala con~trúc~ióriyoperacióii ·.de.-la-hlism'a CbQ.,nÓmero 
de of'id6.{l>G/DPAÍDiAllll7Í:lO.Oi' défe~ha. 24 dé mayo¡ ci.~. -2ÓQI,-:é.mitida. por parte de la 
Direction Ge~:era! d~I_:Jn.s~it~fo·~~ ; EÓ).Iog}~:Jle_I-Eff~dó _?é. 9.~xac_ª, ;J.¿_:é:~al indica e~- ei ~ESU EL VE 
SEGUNDO que d1cha autpnzªcton .. cont__ab?_ ~_gn; un~ v1genC1a c:J.e :u.rr,ano, por lo ,que a la fecha, 
ésta se eni:::Uentra··vencida,. '_·. ··· · · · · ---., · ··. ___:_-_:_ __ J · -- - ::- -_;:-. .: _./ ' • -· >-' / 

. • ' l ;" < ..:: :·._ -. . . \ \ .,_ ·- •. .. . ~ .... ~:' . . :' 
· ··' ' '. 

Descripción del proyec~b : . , .,·_ -:~ .. \ .· . --~! : -~ • • _ ' ·.-' ;_ .. >'. _ .. -

XIV. Una vez analiza~ a ~a iii~rS~~~-S:!~n' p~~sént;~~~-Y,~~~--~~u~r?o· ~¿~·~t~¡0Jfestado por el' Regulado, 
el Proyecto consiste en la operaCióñ'y ljl_antenimient-o de.,Lina·estáCióh de servicio, cuya actividad 

. .... • • . .• 1 , ' / •.. · ·- · 

principal es la comercialización dé gasolin_as· _Mag·i]a, ·Premium y Diésel, con capacidad de 
almacenamiento total de de 200,000 litros, 'distribuidos en 3 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 
• · 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Premium. 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.nsea.gob.mx · 

Lt11\gen:Jt1 Naciun.11 d~ S~gt• ridad lndustni\1 y de Protección al M~dio Arnbii!nte del S:!ctor Hidrocarouros también utiliza el ,1cr6nim•J '"ASEA' 
y las palabra; ··,\g~nci3 de S f!gurid~d . :nergía ·¡Ambiente·· como p:t(t¿ de su identid:Jd institucion.11 
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• 1 tanque de 80,000 litros dé-·c"apaci.dad p~·ra Diésel,. 
• . • ¡ 

Así mismo, este Proy~cto en l;i zona de despachcré:uent·a c'~n: 

Dispensario 

1 
1 

--~~ -
1 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE --------ur:nerQ .. · e. . . 1,1_me~o. - e [Numero - e 
Número . de 
posiciones . 
de carga 

.1_ · 

. 2' 

mangueras . niaiigueras ~- de mangueras de 
·,de ·: gasolina gasolina · ··. · combustible .· 

_. ·Magna - Premiurií _. . · biisel 
2 ... .. - 2-· 

.·· .. 2. : •. · __ ' ·. 2 ·· .. . ·· .. '. \ __ , . 

. .., '. 2 

~ . ~-- -. '• ·. ¡ .. .: . :: . . . . . . . ' . . ' . . 1 ' •• • • : • •• 

Adisibhalmente cuenta.con.local i:orñercial,áreas verdes, cuarto de sucios, baño clientes, cuarto 
,.: ·a~, lifylpios, CUa.rto . de m~quinas; Cl~artó de. CO~troÍ elé~trico, bafjo empleados, oficin9s. áre? de 
~ . .fáctúración, estacionamiento y área d~\circulación. . . .. . . . . .. .· . . . . . . e . - , _ 

.. 'f>a:r~; el desarrollo del Proyecto se req~irió una superfiCie de l,S53.66 in~. en un predio que 
c<;>rresponde a una zon,a totalrn_ente, ~rba~_iza~~a: parlo ;que·ha sido impactada con anterioridad. 
El Regulado indica la distribución d~Jás :superfides. del Proyecto, en el ! Página 23 deiiP. Las 
coordenadas de utiicación · gebgráfi.ca· élérF>~dyecto sO:w ' . <·'>· .. :. . . . . . 

\ /: 

' ' ' . 
' . ' ·· ·¡ 

• . : -;:~. : ! ; i 

· : · .. 
•• '¡ 

Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS84 
Vértice latitud longitud 

l. 1.8 , 07 34.19 .. 96 .50 07.84 .. 
. ·-. -~ ·-.. • ' . ) - - .::-... -· .¡-~ · ~-- .---~:.--:.-:· - . ---~· l - ~· / • . . - - ,: -:--: ·~ -- .. : _ -·· ! . • • 

El Regtilado.en ladesc-ripdqn~e:las(3.ctiy!~~d~Ú;rese,n(adas en .Rágin~ 26 deiiP estimó un plazo 
para la opera.<:i~n·: y mantenl~fentü: d.e · 2"5 ·añe)s.j sin ·ernf5rágo~ ·esta ,D~Cc ... por lo que se 
considera otorgé3_r ~!' : plazo ae.::i4; años par<3, ·la\operaC:ió . .n 'y f.nanter\irnJ"eri,id del Proyecto, 
tomando en cU:er!ta' la,Vida,. útiJ_ a~;l5s ,tan.:qq~:s .. q0~ :~s 'de' 30 ,ªQO_~ .. aprpxim·aoáínente, en razón 
de que la estación· de:~se(vicig lnició ·operac[q:~ese! -0~8 de ~epti_erñtire dé.2001. El plazo iniciará 
a partir de la notificación ~e~l_·p~~~~8_!~ r~?ol_~i!Jp .~ i ·::: .. . ::"-- -~: :-.. · J:<: "· . · 

_.. - . - ,. 
El Regulado establece las medidas. de mitigac.iór{y/o co'mpensación en el Página 73 a la 77 del 
Capítulo 111 del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx · 
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totalidad de las medidas señaladas ·e-¡; dicho anéxó; para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. . , · ,' ._\ ' : . · . ' .· .·· ·· ., .. 

\ ! . 

• l -~·-· • • • 

En apego a lo expuesto y de GOnformidad con lo dispuesto en los artifculo~) 8 fracción 11, 2 9. 31 
fracción 1 de la Le{G_eneral del'i:quilibrio Ecqlógíco Y. fa P-rote~ción al Ambiente; 1 o;. -3 o fracción XI, 4·o. 
S 6 fracCIÓn XVIII, 7 fr?~ción 1 de la Ley de la Agencia Naciqn~l de Seguridad ·1n9ustri~ly de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo-párrafo, 3 fracción 1, Bis; so inciso O) fracción 

- - • •. 1..1 . ¡ . -. i • • - . -. ; 

IX, 2 9 fracción 1 y · 3 3 fracción .1 :dé! Reglamento .. de ·la Ley General del . EquilibriO Ecológico y la 
Protección al · Ar,nbienté en . mat~f:i~r-~e ·. Evaluación· del Impacto .A.rilbiental; . 4, fraéC:ión XXVII, 18 
fracción 111 y -3 7 fracción VI deLR.egÍarpeh~O :Interior de la Agen·cla· Naciomi:l .de Seguriqad Industrial y 
de Protecdém.al Medio ArnbientE ·del Sector -Hidrocárburos;.y a· la·Norma :bfiCial Méxicana .NOM-
005-AS"EA-2016, Diseño. con~truc'ciól:(0peración y m·a·ntenimie~to :de E·stacio11es.de Sérvicio .. para 
almacena.miento. y expendio de· d.iéseLy .gasólirÍas,; esta DGGt. · ... ' . ·. . . . : 

_: · ·: - - ' : ! ¡ . \ - • • ·• 

.. ~- ~·~/ ' . ' \_"' R E!S·U EL V É: . 

PRIMERO.~Respecto á las a¿tlvidades de op~raciÓn y' manter\imiento, es PRO'C~QENTE la ': reali~ación 
del Proye~to "Operadó'n y mante~imientó de·la estación 'qe .~ervicios Supef¡ S,erviciq Hu~utla, 
S.A. de¡t ;V."; ubit;;¡.do en la c.arr~t~r:~HuautJ.a-::~~lapa_de,'E?iaz~. Krf(02401,0S, C:ol. HÚáutla de jirh~nez 
CentrO! <::p. 6 8 5o o; ·municipio\i:l~(.Hua~utJ~ 1:!~~ J}rpé_hez, ' est~d~ ::qe ~:Oax~c::a, .. yai qt.je se p. justa .a lo 
dispuestt:>:-enlos artículos -3l:fraécjón 1 de la : Ley Genéraí de(.Eq'ui!JQ.rib ·_Et91ógico y ' la Protección al 
Ambie.nte; 29 fracc:iónl_y ~3 {fr-ac.ción. ·r del Regla,mento d_e_. la.l,éy_Qeneral defÉqLJ..ilibrio Ec,ó16giczo y la 
ProteccioA .al .Ambient~ er.:!!lá~e.fi?i~~~ EválpaCiq~ d~l.lmp~éto .:Ambi~ntal; .ai.regOipfse e~ )a, NqMiOOS­
ASEA-20~:6.' p,iseño, con·súucCión. :c5Á~ración i f)lantenimienfo: :.d~o ·8s!adónes de·· Ser_vicio para 
almacenamiento. y expend.i9 de dlesel ~y g'asolirias; las emisiones, la·s:'de:s~argas,el aprovechámiento de 
recursos niúGrales y~ . en ge6e.raJ;:tp.dos'Lo? imp.actó's. aiT:Jbiel"!táíes relevarif~~: que las ;ob~as 'o áttividades 

. . . : •. •. . ·--.' ·. ; . ( ... ; ·- ·- ' .·, . ' 
del Proyecto pueqa~ prqducir. --.. '> · · · · ·, , · - ~ · · .. ~:::._ .. i · .. -:--:> -· · ... · .. ·· </ · -·. , 
La presente R~solució!n;: ~~e\ s~ .. ~~i~~-~-~ ·:f~fer.encia a),os ·~sp~~toi. k~~~lent~!i~~~~~t~~pondientes a la 
operación y mantenirñieñto.d~::!;J[la ~~tadón de 'ser:vido.:'eñ-:zona urbán~~Gonforl}le a lo descrito en los 

Considerandos IV al XIV éie::(~~gr:~~~;.~~ :~e~~l~ció~·::·\: \, . ./;~ :~· ·>. ::~: : :;;::-~di->::· :< . , 1 
SEGUNDO.- El Proyecto se desarrolraráde aéuerdq a'lo $_eñalapo én·e¡·considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimientó, · per lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 1,' 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. ll210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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indicados en la NOM-005-ASEA-201-6: Óiseño, construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenqmiento y expendio de diésél y gasolinas. 

' ', ' _. - ' • 

Al término de la vida útil deLProyecto, el Regulado deberá re-alizar el d~~mantelamiento de toda la 
infraestructura que ~s-e encuentre presente en el p6lfgon.o del Proyecto, así-cc:i.mo !~ · demoliciÓn de las 
construcCiones ex1sterit_es, deJando el pred1o)[)ré deresl(:jQos de todo tipo y r.egresando en la rnedida 
de lo posible _a las condiciones inicia.les eriJas que· ·:s~ eÍlCQ_!JÜaba el sitio. · .. . . . 

..::.:' . : . . . 

Para tal efecto el Regulado,debe,rá presentar ante·esta AGENCIA, un-programa de abandono del 
sitio para __ ? u .validación re~'j:Í_éctj~/a {ütia ve,z avalado ~· deberá notifiCar qúe dáráinicio a.las.actividades 
correspondientes a dicho - p~ograma· pªra que la : Dire.cción General de Sup-ervisión,' Inspección y 
Vigilan·c:,_ia COmercial verifique~ sú cumplimiento, debiendo presentar ei infmrry.e final de aba_ndono y 
rehabilitaCión del sitio. · : . · · · 

TERt~R9 .. .:. En caso ~de modificacione~ al-Proyecto; el· Regulado, deberá·c:~n ~~~ ~ menos 20 días h_á~iles 
de anticipación a la ej~cyción(d~ las misrha_s, presentar la información sufiCiente y deta_llada que permita 
a e~ta: autóridad, evaluar .si los __ pretéQdidos.cambips cumplen con !as especificaóion'es de la NOM,obs­
ASEA-20l6, Diseño, 'cdristrDttiÓ~. - operacióri . y mantenimiento de Estadone's .de Servicio .. para 
almacenamiento y, expendio. _de, ,dié$el y gas91ln'as;-o en su caso: si és~os no causarán desequilibrios 
ecológii:ds·,. ni rebasarán los ' líniJt~s,.y .Gondic;:iOnes estab.lecid,os en las disposiCiones jurídicas relativas, a la 
protec'dión· al.ambientequ·e -l~ .séariaplicables .- · ·.· <· · ... · ·_. - ~ - _ · _ _.: • . -· 

• • .. • ' :. • \ 1 ' l ..... ·--~·- . 

CUART'o:,... La presen!:e re~ol uc:i·ón S~ refiere exclusi_varile~te 'a la evaluaCión d~i' ·impacto a~blental 
que se pr~,vé si;>bre el siÜo: del ·PrÓyeéto que ~ fue ;deserito, por lo qué, la -presente · resoluCión no 
constitu'yeün.permiso o autorizaCión de.initio.de obras y/o.actividades.'\ia que'las mismas son 
competencia:~d~ las ~,instanciªs ·~s_tatales! 6 eri su 'é~a_s~ n:iunicipafes, dé cqbformid<;ld c;:orí lo dispuesto 
en la Constituciorj~s Políticas E:statales, así como :er\ I_ªJ~gislación orgánica rl)Unl~ipal y ,de desarrollo 
urbano u orden~mieñto' ~~-r.;itof..i ?l. :~e las . Ent(dades .. F~.derativa~; a_~imi~mo,)~:·p:r~;;e9te resolución no 
reconoce o valida la ·1eg1~1m.~ ¡¿~opl_~d.aci. y {o tenenqa d~ la tierra; pqr lo qu~~ _ guedan a salvo las 
acciones que determinen · ! l~s~- aljtori_gádes fedérales;.~estátales y.~ lji~i)i(i;ipáles . en el ámbito de sus 

~:s::::i:::t~::::t::~~:~,2:il~ ;;~gul~;& ~ori~e; le;~~nera p~~;¡i ~f~~iciode cualquier actividad j 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de/los ·permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 

A•t. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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en el ámbito de sus respectivas compétencias otorgue'r:l sus a,utorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan' . .. ·. · 

.... ·· 

La presente resolución no exin:1e 'al Regulado de contar cori el ·dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluacion de la conformkfá:d em}tido a la estaCión de .servit,io, por una u ni dad 
de Verificación acreaitac:la. y aprobada por.lá ~GENCIA;- de acuerdo con lo .~stab[ec;ido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-oos:..As~A::20i~. · · :. :- . · · · . 

. . t. • -. . -·· 

1 : -·~ :- ... . -, • • / 

Asimismo: el Regulad á :debera .c:cÓhtai: ~:~·n la · auto~iza.ciÓri: _ d~ su Sistema de A'dr:riinistración de 
Riesgos, para_dár cumplimi~nto ajó'é-~tablé_ddo·'~n el~ l_a~ - Ól~PÓSJCJONES admiriistratl/g~ .de .2c:zrácter 
general que establecen lo$ Lineatnlentos'para la confomiación, implementación y autorización de los 
Sistemas de : Administración de/Séguridad indusÚial, $égUridad Operativd i .Pr9~ecció0 . ~al Medio 
Ambient'e-ó.plicables a las actividades. de Expénpio di'P'úb'lico de Gós Natural, Distribución y Expendio 
al Públic.o qe Gas: u~uado de Pe,tróleo yqe Ret!.d/íferos;_pwblicadas en el Diario·(jfisiaf'de la F.edera~ión 
el 1 ~ _dejl)nio de 2017, de cqnformidad 'con el progra111áqLJe. al' efecto expida la . ~G~NCIA._ -· ' · 

QÜINT0> Respecto las obras .y/o·_-ac:t'iv.idades y; ihidad.as>es~a resolució~ ~o .ex·i~e ;al Re:kul.~dó.:del 
cabal cumplimiento que ·deba a~r ·a- lds Proc.edimiento~i Adniihrst:r~ú:ivos de lnspe2dón y Vig.ilan,cia ya 
iniciadqs_:o que s~ i11icien ppr esta ~G'ENCI~_,_er:h~jerddo ·(je slj'slá~ultades. ad~más de las s·ancicines 
administrátivas y del éjercicio d.eJas· acciotié's é¡viles v. pe'nal.es,quE:! resulteri· aplidables; por l_o que el 
plazo p~r(~jecutar el Proyect<->. eu_yos imp·actos ambi~~tal,e$ ·hán' sidcicestablécidos en la, p're.S'ente 
resolu·c\ór\:cómenzará_ a ,·computar¡se; ~na y_ez _que la notifi9i~iór de' la misma s.~tta .. efecú:>./ / .' ·.' 

SEXTo<:~·¡ _ , ~egulado d~b~rá.: p;e:·e __ ri.t~r(;á: ~i~'e~ba · d~ ' 6~:;::_~~ -s·~~lo qu~ '~0pare .l~·: s~p~rfi~ie, la 

ubicación·y:lt!-·.aetividad qu~_-?e realiza:· en la f.;stacjQ.n de;s~rvic;ió _Eq61~9 e!]· u o plaz9 de'1,5 'días hábiles 
contados a partir de· la notifidiciqn_qeLpr!=senti: ._c>flfio,. ·· . : _· .... / . ..~ ,; · · · , ,: -. ~· :> ~ ~ ' :·: ~:- -... > . , o ' ,} ' : • - . , _ ' ' · -. -~=-·-· _.! O f .- ·· : : - - - :. •, ' ' M ' o .. -:.-<>·•'' / :J j 

SEPTIMO.- De la responsabilida<:H5bjetiva y :.estricta'.é'n materia qe impacto :a:.mbiental, se hace del 
conocimiento del Regul~'db ;: q-0e d~ -:.cqnfqri;nidad 't ,or{ la Le·y Gen~r:q.l dei _Éq~jligrió Ecológico y la 
Protección al Ambienú:~· la ~éi- .C~:ne~"atpar.~· la .-Prevendó~=y"'destió_o: lh~egr-aJ de~lps Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplic::able~/es r~'sponsabl~' qbjef.iYañieñt~. d~ la:ev\=ntual remediación por el / 
manejo de materiales o residué:is~=l?:e lig-ro~qs; "~or(ihd.&p~rrdéndá~: ~~ :qLie un tercero ajeno o uno . 
relacionado con el titular de la presenté autor.izaéi9r{ ci<;:_asione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en !á MIA-P. · ·-·· · 

OCTAVO.- La pres~nte resolus)ón emitida, con motivo d~_ la aplicación d~ la Le:y General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot"ec~j_ón al Ambiente, el Reglamento de la Ley <;:ieneraí del Equilibrio Ecológico y la 
Protece~on al Anib1eñte. en matena de Evaluae~gn del: Impacto Ambiental y las ·demas prev1stas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias 'en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión>confon:Yí.e a lo establecido en 'el artículo i 7 6 de lá Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser ·preséiitado dentro .del término de quince días hábiles 
contados ,~ pa~tlr de la formal notificación de la presente resolución: . . . . . 

NOV.ENÓ.~ _Notificar la presente resplutión al c. . Fe~nando Ba~~a Olivo, en su caráCter de 
Repre_sentarite Legal de la empresa Super :servido HLÍautlg, S.A de C.V., personalmente de 
confóri-Didad cori el artículo· 3 5 de la Ley Federa! de· procedimierito· Administrativo. : · · · 

. ... ·· .. : '. . . ...... . ' . . . . . : 

A T¡·. E~.N :T)A M E N TE'. 
El DIRECTOR GEN;L • , .. . .· .. , 

· .. ::;-,·/?_;ji . .. ~; ~-- -:~ · :~;; · ·. 
' ! · · · ~-- ·• . - . · .. 

SE·ÁLVAREiROSAS . -· .. :::·:· _ 
. . . . . . . ") . . ' ·. . .. ' . . .. . ·.. . ·. 
uso. 'responsable del papel;·las copias de conoCimiento de este asUnto son r'err¡itidas vfÓ. :electróri~ca 

.. ·, ! - · . ... __ - . . ; .... . . . .. ..., ... --· ... . . . -·· -·" . .·· ' 

. . ·.t .... ; ..... ~ ' . 
( ' 

, ... . . ' l. ~ ... ': :".' . 

. -~·:, . ·. 

. . • . 
. ·-

., 

log.-Cados ,de Regules Ruiz Fu~es.: __ Director ,Eiecutivo .d_e~ l_é(ASEA.- Para conocirri_~rit? ¡ 1 ·-. 
Biói.' Uiises Cardona Torres.- .Jefe dé la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA;- Para conocimiento. 
Lic~ AÍfredo O rellana Moyao.- Jefe deÍa·unidad tle Asuntos JurícÚcos 'deTa ASÉA:~-Pará. cÓ~oci~iento. · · -· 
lng. jCi5é.Luis González :<:ioiizález.- Jefe -'de 1~ u.nidad -~e S!Jpervisióri; -lrispeccióñ-Y. =vigilancia Industrial de la· ASEA.- Para 
conocimiento. . . ., ... ·· . . · ·-. .. . : ' . :.:. -- :, :.:. .. . . .. · . 
Lic. Javier GoveaSoria.- DirectórGE~neral de Supe~visión, lnspeccióri y Vigilancia·camercial de la ASEA~ Para conocimiento. 
Expediente: 20bA2ini0()038 · -- .: - · · ·' ·• .·· : · .· · · .· · 

Bitácora: 09/IPA039'3/ci8/1_7 _ , ; , 

/ . 

.. _ 

·- ···-
... -, . ¡ 

' ; 

-. .> ·: _·:.~~~- -
·:..-· ,. :. ··-::--=· ~ .... 
.. .. ~- · .. 

.>- . 

· -~ · 
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